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Lineamientos Ambientales 

I. Introducción 

En UNIFIN reconocemos el valor de los recursos naturales para el sustento de las 

sociedades y el desarrollo de las economías. También reconocemos la importancia de la 

protección y conservación del medio ambiente para la rentabilidad y resiliencia de las 

empresas. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a nuestra estrategia de sustenibilidad, en UNIFIN 

comprendemos que es necesario contar un plan de acción que permita dirigir nuestros 

esfuerzos en materia medio ambiental de la manera más eficiente y efectiva. 

Los presentes lineamientos se emiten con el propósito de definir cómo nuestra organización 

debe gestionar su impacto ambiental, promover una cultura de cuidado ambiental tanto 

dentro como fuera de la empresa, así como dar respuesta a las exigencias de nuestros 

grupos de interés.  

Además de reforzar el compromiso de nuestra empresa con un comportamiento 

responsable, la implementación de acciones ambientales alineadas con el negocio y con 

objetivos definidos permitirá a UNIFIN generar beneficios competitivos y de reputación, 

detectar y aprovechar oportunidades en el mercado, así como tomar decisiones informadas. 

II. Objetivo 

Establecer los ejes de acción que serán la base para las iniciativas y programas ambientales 

de UNIFIN. 

III. Alcance 

Los presentes lineamientos aplican a todos los integrantes de UNIFIN, así como a las 

empresas y organizaciones con las que se establezca relación en materia de acción 

ambiental. 

IV. Documentos relacionados 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

• Ley General de Cambio Climático 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 

• Ley de Aguas Nacionales 

• Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México 

• Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  

• Código de Ética de UNIFIN 
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• Política de Sustenibilidad de UNIFIN 

V. Ejes de acción en materia ambiental 

Debido a la naturaleza de las operaciones de UNIFIN, el desempeño ambiental corporativo 

de nuestra organización implica, en primera instancia, aspectos operativos como el 

consumo de agua, la generación y gestión de residuos, el uso de energía y la mitigación de 

emisiones de gases de efecto invernadero de nuestros edificios corporativos. 

En segundo lugar, nuestro compromiso y responsabilidad con el ambiente debe reflejarse 

en nuestras operaciones de financiamiento mediante la consideración de aspectos 

ambientales en nuestros procesos de inversión y crédito enfocados en nuestros clientes y 

la adquisición de nuevos activos. 

Reconocemos que nuestra esfera de influencia abarca, particularmente, a las pequeñas y 

medianas empresas (Pymes), principal sector al que están dirigidos nuestros productos y 

servicios. Es por ello, que parte de las iniciativas y programas en materia ambiental que 

llevemos a cabo en UNIFIN, buscan mejorar el comportamiento ambiental no solo de 

nuestros clientes sino también de las Pymes en general. 

Dado lo anterior, a continuación, se definen los ejes y las acciones correspondientes que 

guiarán nuestro comportamiento en material ambiental. 
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A. OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 

• Evaluar nuestro portafolio de inversión y cartera de crédito y otros financiamientos 

para identificar aspectos y riesgos ambientales, así como para definir las áreas de 

atención prioritarias en materia ambiental. 

• Apoyar a las Pymes a través de la inversión en proyectos que consideren la 

integración de aspectos ambientales y/o promuevan la protección y conservación 

del medio ambiente, mencionados de forma exhaustiva más no limitativa:  

o Proyectos energéticos (energía renovable, eficiencia energética, compra de 

tecnología ahorradora) 

o Proyectos hídricos (plantas de tratamiento de agua potable y aguas 

residuales) 

o Proyectos de manejo y gestión de residuos sólidos no peligrosos y residuos 

peligrosos 

o Proyectos enfocados en la reducción / mitigación de emisiones 

o Proyectos del sector agrícola con componentes ambientales relevantes para 

el cuidado de la biodiversidad 

• Desarrollar o, en su caso, alinear productos dirigidos a PyMES cuya misión principal 

sea agregar valor ambiental con el propósito de implementar acciones conjuntas 

que les permita mejorar su desempeño ambiental.  

B. HUELLA AMBIENTAL CORPORATIVA 

• Ejecutar acciones para reducir y gestionar adecuadamente los residuos sólidos, así 

como el consumo de agua, en todos los edificios corporativos de UNIFIN, conforme 

a la legislación aplicable. 

• Identificar las principales fuentes de consumo energético, con el propósito de 

atender, con acciones preventivas y de mitigación, su disminución, de tal modo que 

se generen ahorros económicos para la organización y se reduzca la emisión de 

gases de efecto invernadero en nuestras instalaciones corporativas. 

• Valorar el impacto ambiental de los activos de la organización (automóviles, 

maquinaria, otros) y evaluar la viabilidad de sustituirlos por activos ahorradores de 

energía o tecnológicamente favorables al medio ambiente. 

• Definir el conjunto de indicadores que permitirán dar un seguimiento y monitoreo 

cuantitativo del cumplimiento de nuestros objetivos ambientales. 

• Identificar y evaluar periódicamente los aspectos ambientales vinculados con las 

operaciones de UNIFIN que sirvan como insumos para la actualización de los 

presentes Lineamientos. 
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C. CONCIENTIZACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN  

• Promover la importancia del uso responsable de los recursos naturales, así como la 

conservación de los ecosistemas y la biodiversidad mediante acciones de 

sensibilización dirigidas a PyMES.  

• Incluir acciones para informar, capacitar y sensibilizar a los colaboradores en temas 

ambientales como parte de las actividades de voluntariado y demás iniciativas 

dirigidas al personal de UNIFIN. 

D. COLABORACIÓN Y ALIANZAS 

• Identificar y formar parte de iniciativas y compromisos internacionales que 

promuevan la responsabilidad ambiental y se alineen con los objetivos de nuestro 

negocio, tales como los Principios de Banca Responsable, las Normas de la 

Corporación Financiera Internacional (para el financiamiento de proyectos) y el 

Pacto Mundial de las Naciones Unidas (UN Global Compact). 

• Identificar y colaborar con organizaciones no gubernamentales vinculadas a temas 

ambientales que permitan potenciar las iniciativas ambientales de UNIFIN de 

manera que se generen beneficios mutuos y para el medio ambiente. 

 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 


